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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00404-00 

DEMANDANTE:  VEEDURÍA CIUDADANA “PAÍS TRANSPARENTE” 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE KENNEDY 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

VINCULADOS: JANETH TRUJILLO VEGA 

 CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ 

 JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS 

 ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO 

 BLANCA DORIS BARRENECHE DE PÁRRAGA 

 ANA MARÍA CORTÉS MORA 

 MARÍA SOL ÁNGEL MORENO MENDOZA 

 NINON CIFUENTES SALGADO 

 ISMELDA CIFUENTES SALGADO 

 ORLANDO CIFUENTES SALGADO 

 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO 

AMÉRICAS CENTRAL 

CLASE: ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Continuando con el curso de la acción, se observa que no se ha surtido la 

notificación personal de la demanda al señor ORLANDO CIFUENTES SALGADO, 

de manera que por la Secretaría del Juzgado procédase a efectuar el trámite 

respectivo. 

 

De no ser posible la notificación personal, se procederá a realizar la NOTIFICACIÓN 

POR AVISO en los términos que dispone el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Junto con la demanda se deberá anexar copia del presente auto. 
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2.- Notifíquese este auto a los correos electrónicos de las entidades intervinientes, 

además, a los correos que se enuncian a continuación, de los cuales reposa dicha 

información en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: ptransparente@yahoo.com.co 

 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO AMÉRICAS CENTRAL: 

americascentraljac@hotmail.com 

 

JANETH TRUJILLO VEGA y CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ: 

cesar.transportes@hotmail.com 

 

JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS: javierhernandosalinas@gmail.com 

 

ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO: arturo.gonzalez.bazurto@gmail.com 

 

3.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

 

mqc 
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